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Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doila Isabel

ORDEN 713/38663/1987. de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la
Audiencia Tem~orial de Madrid, dictado con fecha 4
de mayo de 1987, en el recurso contencioso--tidminis
tratillO interpuesto por don Esteban lsabel Sanz.

Exemas. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo
seguido en única instancia ante la Sección Cuarta de la Audiencia
Territorial de Madrid, entre partes, de una, como demandante, don
Esteban Isabel Sanz, quien l,lOstula por sí mismo, y de otra, como
demandada, la AdministraClón Pública, representada y defendida
por el Abogado del Estado, contra la Resolución dictada por el
Estado Mayor del Ejército, de fecha 22 de noviembre de 1984, se
ha dictado sentencia con fecha 4 de mayo de 1987, cuya parte
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por la representación de
don Esteban Isabel Sanz. contra la Resolución dictada por el Estado
Mayor del Ejército, de fecha 22 de noviembre de 1984, recaída en
aIzada de la dietada por la Dirección General de Personal, en fecha
5 de octubre de 1984, por medio de la cual denegó la petición del
recurrente, solicitando que el esca!afonamiento único general de
la EEJOE, en su actual empleo se rectificase de conformidad con
lo dispuesto en la Ley 13/1974, Y disposiciones complementariss
tomadas para su desarrollo sin tomar en consideración la disposi
ción transitoria segunda del Real Decreto 2493/1982, debemos
declarar y declaramos dicha Resolución contraria a derecho y en su
consecuencia la anulamos, condenando a la Administración Militar
a que el esca1afonSlniento único general de la Escala Es~ de
Jefes, Oficiales y Especialistas en su actual empleo se rectifique de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 13/1874 Y disposiciones
complementarias dictadas para su desarrollo, sin tomar considera
ción la dis\,,!sición transitoria segunda del Real Decreto 2493/1983.
Sin impoSIción de costas.»

Esta Resolución es firme y frente a la misma no cabe recurso
ordinario alguno, sin perjuicio de los extraordinarios de apelación
y revisión en los casos y I1lazos previstos en los articulas 101 Y 102
de la Ley de la Jurisdicoón.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley
reguladora de la Jnrisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de
diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que digo a VV. EE.
Dios lI"""!e a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 11 de asosto de 1987.-P. D., el Director general de

Personal, José Enrique Serrano Marlinez.
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Excmas. Sres. Subsecretario y General Jefe del Maudo de Personal
del Ejército.

Caballero Sánchez, quien postula por sí misma, y de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra acuerdo del CSJM de 9 de abril
de 1986, se ha dictado sentencia, con fecha 9 de junio de 1987, cuya
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
interpuesto en nombre y representación de doila Isabel Caballero
S4nchez contra acuerdo del Consejo Supremo de Justicia Militar de
9 de abril de 1986, desestimatorio del recurso de reposición
deducido contra el acuerdo de dicho Consejo de 11 de diciembre
de 1985, que denegó a doila Isabel Caballero S4nchez el seilala
miento de pensión, siend~ parte. apelada la Administración, sin que
proceda hacer una especial condena en costas.

ASÍ por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformídad con lo establecido en la Ley
RO$uladora de la Jnrisdicción Contenciosa·Administrativa de 27 de
dioembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios lI"""!e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1987.- Por delegación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Martinez. Excmos. Sres.

Subsecretario y General Secretario del Consejo Supremo de
Justicia Militar.

ORDEN 713/38657/1987. de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dietado conJech4 9 dejunio de 1987, en
el recurso eontencioso-administrativo interpuesto por
dofID 1sabel Caballero Sánchez.

ORDEN 713/38656/1987, de 11 de agosto. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribu
nal Supremo. dictada conJecha 17 de marzo de 1987.
en el recurso contencioso-administrtJlill{} interpuesto
por dofID Josefa Lema Liñeiro.

Excmos. Sres.: En el recuno contencioso-admjnistrativo
seguido en única instancia ante la Sección Quinta del Tribunal
Supremo, entre partes, de una, como demandante, doila Josefa
Lema Liñeiro, Quien postula por si misma, Y. de otra, como
demandada, la Administración Pública, representada y defendida
por el Abopdo del Estado, contra los acuerdos de la Sala de
Gobierno del CSJM de 6 de marzo y 25 de septiembre de 1985, se
~ di~o sentencia,. con fecha 17 de marzo 1987, cuya parte
dispoSlbva es como SIgue:

«Fallamos: Que desestimamo. el recurso contencioso-admjnjs
trativo interpuesto por la representación procesal de doila Josefa
Lema Liñeiro contra los acuerdos de la Sala de Gobierno del
Coosejo Supremo de Justicia Militar de 6 de marzo y 25 de
septiembre de 1985, sobre denesación de pensión vitalicia de
viudedad; sin costas.

AsI por esa nuestra sentencia firme, definitivamente juzgando,
lo proounciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de collformidad con lo establecido en la Ley
R~ora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
diCIembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
articulo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a vv. EE.
Dios ~srde a VV. EE. muchos añOs.
Madrid, 11 de agosto de 1987.- Por delesación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Marlinez.
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por el Abopdo del Estado contra la resolución de la Sala de
Gobierno de CSJM de fecha 2 de octubre de 1985 se ha dictado
sentencia, con fecha 18 de mayo de 1987, cuya parte dispositiva es
como si¡ue:

«Fallamos: Estimamos el recurso conteneioso-administrativo
interpuesto por doila Avelina Martlnez Vázquez, contra las resolu
ciones de la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia
Militar de 2 de octubre de 1985 que le denegó su petición de
rehabilitación de la pensión de viudedad que perdió por nuevo
matrimonio y al fallecimiento de su se¡undo esposo, y la de lS de
enero de 1986 que desestimó su recurso de reposición y anulamos
las mismas por no ser conformes con el ordenamiento jurídico y en
su lugar declaramos el derecbo de la recurrente a la rehabilitación
de tal pensión, que debed fijarse con las aetualizaciones correspon
dientes a su tiempo: Condenando a la Administración demandada
a la efectividad de tal declaración; todo ello sin condena en las
costas causadas en este proceso.

Así por esta nuestra sentencia firme, definitivamente juzsando,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en la Ley
Reguladora de la Jurisdicción Contenciosa-Administrativa de 27 de
dioembre de 1956 Y en uso de las facultades que me confiere el
artículo 3.· de la Orden del Ministerio de Defensa número 54/1982,
de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios términos
la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios lI"""!e a VV. EE. muchos años.
Madrid, 11 de asosto de 1987.- Por delesación, el Director

general de Personal, José Enrique Serrano Martinez.

Excmos. Sres. Subsecretario y General Secretario del Consejo
Supremo de Justicia Militar.


